
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
. -

RESOLUCION No. 0679-AD-81
22. de... Diciembre det981..

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Peruano del Deporte ha aceptado las siguientes donaciones, que han
realizado las personas jurídicas y naturales:
COMPAÑIA DE SEGUROS "LA NACIONAL" : S/. 1'000,000.00 para ser invertida por la Fede
ración Peruana de Deportes Ecuestres en la premiación pruebas nacionales y viaje a -
Buenos Aires -Argentina al Campeonato Americano de Salto realizado del 5 al 8 de No-
viembre de 1981 y apoyo en parte del viaje del equipo peruano a Bogotá Colombia a -
participar enel Concurso Internacional de Salto del 23 al 30 de agosto de 1981.

PRODAL S.A. : S/. 380,000.00 para ser invertida por la Federación Peruana de Deportes
Ecuestres en “sufragar parte de los gastos del Equipo Peruano Ecuestre que viajara a Co
Tombia a participar en el Concurso Internacional de Bogotá realizado del 27 al 30 de
agosto de 1981.

LUZ MARIA GASTAÑETA DE RUBINA : S/. 380,000.00 para ser invertida por la Federación
Peruana de Deportes Ecuestres en sufragar parte de los gastos del Equipo Peruano Ecues
tre que viajara a participar en el Concurso Internacional realizado en Bogotá--Colombia
del 27 al 30 de agosto de 1981.

Que, en consecuencia resulta necesario expedir Resolución de aceptación y utilización
de las indicadas donaciones para ser utilizadas en el fin correspondiente;
De acuerdo con lo informado por la Dirección Nacional de Deportes y de la Oficina de
Asesoría Jurídica y con la opinión favorable dela Dirección Ejecutiva; y,

mm

De conformidad con lo establecido en el Art. 44 de la Ly 23233 -Ley General de Pre-
supuesto Público para 1981; Art. 1” del Decreto Legislativo N? 10 de 31.12.80; Decreto
Legislativo N? 135 de 15.6.81 y Art. 159 del D.L. 20555;

SE RESUELVE:

> ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR las donaciones en favor del Instituto Peruano del Deporte,
que han realizado las siguientes personas naturales y jurídicas:

COMPAÑIA DE SEGUROS LA NACIONAL : S/. 1'000,000.00 para ser invertida por la Federación
Peruana de Deportes Ecuestres en la premiación, pruebas nacionales y viaje a Buenos Ai
res Argentina al Campeonato Americano de Salto realizado del 5 al 8 de noviembre de -
1981 y apoyo en parte del viaje del equipo peruano a Bogotá-Colombia a participar en el
Concurso Internacional de Salto del 23 al 30 de agosto de 1981.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0679-AD-81

Lima, 22.....de... Diciembre _del98 1
el

PRODAL S.A. : S/. 380,000.00 para ser invertida por la Federación Peruana de Depor
tes Ecuestres en sufragar parte de los gastos del Equipo Ecuestre que viajara a Co-
lombia a participar en el Concurso Internacional de Bogotá realizado del 27 al 30 -
de agosto de 1981.

LUZ MARIA GASTAÑETA DE RUBINA : S/. 380,000.00 para ser invertida por la Federación
Peruana de Deportes Ecuestres en sufragar parte de los gastos del Equipo Peruano -Ecuestre que viajara a participar en el Concurso Internacional realizado en Bogotá -
Colombia del 27 al 30 de agosto de 1981.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Instituto Peruano del Deporte la utilización de las
referidas donaciones en los fines señalados en la parte conside-

rativa de la presente Resolución, de acuerdo al siguiente detalle:
VOLUMEN : 02 INSTITUCIONES PUBLICAS
SECTOR A EDUCACION
PLIEGO A INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
PROGRAMA : 1384 DESARROLLO DEL SISTEMA
SUB-PROGRAMA 1384.3. EXPANSION DEL DEPORTE AFILIADO DE AFICIONADOS

ACTIVIDAD 1384.3.01 FOMENTO Y APOYO A LAS ACCIONES DEL DEPORTE AFILIADO DE AFI
CIONADOS

ASIGNACION 04.11 SUBVENCIONES A PERSONAS JURIDICAS

ARTICULO TERCERO: TRANSCRIBASE y dése cuenta de la presente Resolución, dentro de
los 10 días calendarios siguientes a partir de la expedición de

la presente Resolución al Congreso de la República, a la Contraloría General de la -
República y a la Dirección General de Presupuesto Público.

ARTICULO CUARTO: EXPEDIDA la Resolución Jefatural de aceptación de las donaciones
que se precisan en el Artículo Primero dela presente Resolución,

pídase al señor Ministro de Educación que a través de su Despacho solicite al Supremo
Gobierno la expedición de RBolución Suprema aceptando las donaciones indicadas, dis-
positivo legal que servirá a las personas jurídicas y naturales donantes para hacer
efectiva la deducción tributaria a que se contrae el Art. 159” del D.L. 20555, en apli
cación de lo dispuesto por el Art. 1” del Decreto Legislativo N“ 10 de 31.12.80.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
»

RESOLUCION No.  0679-AD-81

Lima, ..22...de... Diciembre de 198.1

“«l/
ARTICULO QUINTO: La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se encargará

de ejercer el control posteiror, cautelando que las indicadas
donacbnes cumplan con los fines correspondientes.

Regístrese y comuníquese:

0AJ/81
T0M/emy

VICTOR NAGARO BIANCHI
Jefe del instivuto

Peruano del Deporte



R.J. N% 0679-AD-81

INSTITUTO PERUANO ASUNTO: Donaciones en favor del IPD para ser
invertidas por la: Federación Perua-DEL DEPORTE na de Deportes Ecuestres.

INFORME N? 381-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

1.- Las siguientes personas jurídicas y naturales han realizado donaciones en
favor del IPD:

CIA DE SEGUROS LA NACIONAL : S/. 1'000,000.00 para ser invertida por la -
Federación Peruana de Deportes Ecuestres en la premiación pruebas naciona
les y viaje a Buenos Aires -Argentina al Campeonato Americano de Salto realizado del 5 al 8 de noviembre de 1981 y apoyo en parte del viaje del equi
po peruama Bocotá-Colombia a participar en el Concurso Internacional del
Salto del 23 al 30 de agosto de 1981.

PRODAL S.A. : S/. 380,000.00 para ser invertida por la Federación Peruana
de Deportes Ecuestres en sufragar parte de los gastos del Equipo Peruano -
Ecuestre que viajara a Colombia a participar en el Concurso Internacional de
Bogotá realizado del 27 al 30 de agosto de 1981.

LUZ MARIA GASTAÑETA DE RUBINA: S/. 380,000.00 para ser invertida por la Federa -
ción Peruana de Deportes Ecuestres en sufragar parte delos gastos del Equi-
po Peruano Ecuestre que viajara a participar en el Concurso Internacional rea
lizado en Bogotá-Colombia del 27 al 30 de agosto de 1981.

La Oficina de Planificación ha opinado favorablemente por la aceptación de -
las donaciones en referencia, indicando el reflejo presupuestal.

2.- Esta OAJ opina procedente aprobar las donaciones precisadas en el numeral? 1

en favor del IPD y para ser invertidas por la Federación Peruana de Deportes
Ecuestres, en aplicación de lo dispuesto por el Art. 44% de la Ley 23233 ; -
Decreto Legislativo N? 10 de 31.12.80 y Art. 159” del D.L. 20555 y Ecreto Le
gislativo N? 135 de 16.6.81.

Lima, 31 de diciembre de 1981

Atentaente,

0AJ/81
| 2at Hlecicuioo

TVM/emy
Exp.4281-4280 lisina de Anc

leó
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a R.J. No 0679-AD-81 de 22-12-81ld : ' INSTITUTO PEA h Ofie VD £ 1)PA, | ABE
PS

| “ODO ¿+- INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION | '
- EDUCACION FISICA Y DEPORTES ÍIDUOCIRAT) e)

((INREOD) ON CADA NS |
INFORME N”411=0P=8]

AL : JEFE DEL 1PD 5

ASUNTO : Donación a favor de la Federación Peruana de
Deportes -Ecuestres S/, 760,000

REF, ; Memorándum N*717=D=81

FECHA : Lima, 28 de Diciembre de 1981

E Sobre el particular esta Oficina informa lo si”€ guiente: -

1. PRODAL SA, ha realizado una donación consistente en S/, 380,000
con Cheque N*375311 á cargo del Banco de Crédito del Perú y Luz
María Gastañeta de Rubina S/, 380,000 con Chequé N*375312 a car-
go del Banco de Crédito del Perú, destinádo a sufragar parte de
los gastos del Equipo Peruano Ecuestre que vlajara a Colombia a
participar en el Concurso Internacional Ciudad de Bogotá-Colom-
bia,

2. Dicha donación está orientada a promover el desarrollo del Siste
ma, por lo que consideramos procedente aceptar la donación antes
menc jonada, oy

3. Esta donación tendrá el siguiente reflejo presupuestal:
VOLUMEN : 02 INSTITUCIONES PUBLICAS

- SECTOR z 13 EDUCACION
PLIEGO e 26 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
PROGRAMA a 1384 DESARROLLO DEL SISTEMA
SUB = PROGRAMA e 1384,3 EXPANSION DEL DEPORTE AFILIADO

DE AFICIONADOS
ACTIVIDAD : 1384,3,01 FOMENTO Y APOYO A LAY ACB ONES

DEL DEPORTE AFILIADO DE AÑICIO-
NADOS

AS IGNAC 1 ON ¿ 04,11 SUBVENCIONES A PERBONAS JURIDI=
CAS

MONTO : S/. 760,000
=====o=a3=>=

Atentamente ,

PORTE

-OP/HRZ
A,>ÁSiiacas + Oficina de Planificación

Rega 0P 1504 *

Adj. Solicitudes de Donación
Exp» 42804281



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM N?2 Y + 0081

DE DIRECCION NACIONAL Di DEPORTES
A PLANIFICACION
ASUNTO DONACIONES
FECHA LIMA, 21 DE DICIEMBRE DE 1981

Me dirijo a usted, a fin de adjuntar
al presente, los expedientes Nos 4280 y 4281 de la Fe
deración Peruana de Deportes Ecuestres, en relación a
donaciones de SÍ 380,000.00 ( Luz de Rubina ) y SY e
380,000.00 ( PRODAL S.A.), con el objeto de que se sir
va dar el trámite correspondiente.

Atentamente,

JBN:¿RMA:3Cc8g+Do c.Cc.3 Dep./ 2 Arch.pa
msne



FEDERACION PERUANA
1

6 DIC, 88t

DE 4280q iS

DEPORTES ECUESTRES ¡RECIBIDO]

Lima, 16 de Diciembre de 1981

DINA (Nr |

OFICIO N2 262-FPDE/81
| nAEGIS TRAS A |

| Fecha 13. IR NE |

Señor po 90 A ao drJORGE BARRETO NAVARRO idos |

Director Nacional de Deportes0000 2)
p as AS

Ref.: Donación por Y 380,000,-=

De nuestra consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de poner en
su conocimiento, que hemos logrado obtener la suma de
Trescientos Ochenta mil i 00/100 (sí 380,000.-), por con
cepto de Donaciones de Personas Naturales para hacer
posible el viaje del equipo peruano al Concurso Ecues-
tre Internacional de Salto en la ciudad de Bogotá-Colom
bia del 27 al 30 de Agosto del presente año.

Ae De la referida suma, adjuntamos formulario de solicitud
de Donación a fin de que tenga a bien ordenar a quien
corresponda se gestione la Resolución de Donación res-
pectiva.
Agradecienáo anticipadamente su atención al presente,
quedo de Usted,

E A ROSAS :

/ Secretaria EGEMDA
PALASID? vTÉ

¡JAa
ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA SUR - PUERTA 29 do. PISO - TELF. 329803 - CABLES: F.P.D.E. - LIMA - PERU



ÓN-INRED
-

SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES
F, PRE-001,011. DEPENDENCIA GESTORA: PEDERAC ION PERUANA DE DEPORTES ECUESTRESy

e. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2.1. Valor 3. DESTINO DE LA DONACIONe

Cheque N2 375312Banco de Crédito del Perú
Para sufragar los gastosdel equipo peruano ecuestrque viaja a Colombia a paticipar en el Concurso Ecug4stre Internacional Ciudad dBogot£-Colombia entre losdías 27 al 30 de Agosto de1981,

380,000 ..

lom40M

O... DEL DONANTE.

4.1. Nombre o Razón Social
4.2 Representante Legal Luz María Gastañeta de Rubina4.3. Domicilio;

ko»Lotes. Hi44 LE 6 CE | 2984935
' ( ¡

4.5. L.T. 5195853 Wald4.6. Fecha 4h Firma as GESTORA
6. Informe de Aceptación o rechazo de la donación.

LA DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES,
BLEMENTE EN RELACION A La DONACIONLUZ MARIA GASTAÑETA DE RUBINA,
FEDERACION PERUANA DE DEPORTES

LA CANTIDAD DE sí 380,000.00.

A FAVOR DE. LA
ECUESTRES, POR

nn
6.1. Dependencia Informante:

OPINA paiQUE EFECTUA

e

7. Reflejo Presupuestal:

1384,3,017.4 Programa 7.7 Partida1384

7.1 Volúmen 02
7.2 Sector 13

:7.3 Pliego
26 7.6 Actividad

7.5 Sub-Programa: 138,3 7.8 Monto ty 380,000 , : 28-12-81Observaciones
; ; Ao04,14EAeO3 Control de AprobációnES e8.1 Aprobacióndela Donación [82 Autorización de UsoeciadAo qAAAA



FEDERACION PERUANA
DE

DEPORTES ECUESTRES-IAA

Lima, 16 de Diciembre de 1981

GFICIO N2 261-FPDE/81
Señora

lsLUZ MARIA GASTAÑETA DÉ RUBINA¡Kenko =L, H 11 ETe Los Manzanosa2Purco.»-

Refes Donantén nor </ 320,000 +=

De nuestra consideración:

Por intermedio del presente, queremes *“Xpresarle nuestroagradecimiento por su valiosa colaboración brindada, alhacernos llegar vuestra donación de y 380,000+-(Trescientos ochenta mil 1 00/100 ) en efectivo, la cual ha con -tribuido para la participación del equipo peruano en elConcurso Ecuestre Internacional de Salto realizado en laciudad de Jogotá-Colombia del 27 al 30 de Agosto del pred sente año.

Reiterándo huestro agradecimiento que tuvieron para connosotros, quedamos de Ude»

. Muy atentamente,HAN
,

2] /yEl (ALA

ES
7 abark CAMBANÁ ROSAS

Secretaria

ACR/gi

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA SUR - PUERTA 29 do. PISO - TELF. 329803 - CABLES: F.P.D.E. - LIMA - PERU



O,MaoAOAAAAINSTITUTO NACIONAL DE RECREACION : jOneo DEPORTES : ea be dd
RECIBO DE INGRESO *.- % liJfuale

PRESUPUESTO AÑO 19:

1 2 3
y IMPORTE

coDIGO CONCEPTO a b
PARCIAL TOTAL

==

He recibido de Luz María CGastañeta de Rubina
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MIL SOLES OR
Y 00/100 por concepto de donación y para ser
invertida por la Federación Peruana de Depor
tes Ecuestres éncsufragar los gastos del  -

equipo peruano ecuestre que viaja a Colombia
a participar el Concurso Ecueptre Internacio
nal ciudad de Begotá-Colonhias . 380,000d400|
Ch. 375312 Bco.Crédito del Perú

YOTAL 220 yan. 3

CODIGO DE LA CONTABILIDAD PRESUPUESTAL Y CLASIFICACIÓN PROGRAMATICA DEL GASTO PUBLICO

CUENTA MAYOR ds Liso ó
Sub

: po PAN a id pronta
rograma royecto area ne lo. hi

Se mm Programa
A

al Loto Dependencia Vo. Bo.

A
CONTABILIDAD PATRIMONIAL Acopio IMPORTE

CUENTA
MAYOR SUB-CUENTA

¿
DEBE HABER

JOSE RAUL MONÍOYA VALDERRAMA"j ERRAMAO. 380,000. Frdonane
761 390,000 ¡



Óó
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE]

MESA DE PARTES

FEDERACION PERUANA o 498
DE LSATaTTr

DEPORTES ECUESTRES ¡RECIBIDO
¡q¡€

DINAD . ym
ciación TERAo no zeeoaras|REGISTRA

Fecha -...... 0.” ebro. s10:0o

Señor dd de

JORGE BARRETO NAVARRO Firame qDirector Nacional de Deporteso Presente.”

Ref.: c € 80 -
De nuestra consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de poner en su
conocimiento, que hemos logrado obtener la suma de $ 380,-
000.- (Trescientos Ochenta mil i 00/100), por concepto de
Donaciones de Personas Jurídicas a fin de hacer posible el
viaje del equipo peruano al Concurso Ecuestre Internacional
de Salto en la ciudad de Bogotá-Colombia del 27 al 30 de
Agosto del presente año.

De la referida suma, adjuntamos formularios de solicitudde de Donación a fin de que tenga a bien ordenar se gestione
los respectivos Certificados de Donación.

Agradeciendo anticipadamente su atención al presente, quedo
de Usted,

Muy atentamente,

ho, me ) »

P-ADELA CAMBAÑA Rosas EGÉ6dá

g e Secretaria Poriivenré

e
ACR/gi 0

A . >
/

“ d A

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA SUR - PUERTA 29 do. PISO - TELF. 329803 - CABLES: F.P.D.E. - LIMA - PERU



FEDERACION PERUANA
DE

DEPORTES ECUESTRES

Lima, 11 de Diciembre de 1981

PIC 2 E

Señores
PRODAL, Sede
Av. Tacna “2 359 01.123
Lima

Ref .:

DonaciónporY380,0002-
De nuestra consideración:

Por intermedio del presente, queremos expresarle nusstro
agradecimiento por su valiosa colaboración brindada a ía
Federación Peruana de Depertes icuesires y al” hacernos
liegar vuestra donación de Trescientos ochenta mil i 00-
100 Soles Uro ($ 330,000+-=), la misma que posibilitó la
participación del equipo peruano en el Concurso Ecuestre
Internacional de Salto realizado en la ciudad de Bogobá-
Colombia del 27:al 30 de ágosto del año en curso.

Aprovechando la oportunidadppeza expresarle nuestro sen-
timicnto de especial consideración, quedamos de Uds.,

Muy atentamente,

ARDO GEREDA. PM. SCHIBERA
Presidente

EGP/gi

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA SUR - PUERTA 29 do. PISO - TELF. 329803 - CABLES: F.P.D.E. - LIMA - PERUA y.



INRED Sapa LA“7%. SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES.z
: F, PRE-001,011 DEPENDENCIA GESTORA: FEDERACION PERUANA DE DEPORTES ECUESTRES

.*

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION É 2.1. Valor |3 DESTINO DE LA DONACION

Para sufragar los gastosCheque N2 375311 4 380,000. del equipo peruano queBanco de Crédito del Per$ viaja a Colombia a parti-'

cipar en el Concurso Ecuetre Internacional de Saltden la ciudad de Bogot£ .Colombia ¿sl 27 al 30 deAgosto de 1981,

| DATOS DEL DONANTE.

4.1. Nombre o Razón Social PRODAL S.A.
4.2 Representante Legal RENE BLACK DENEGRI
4.3. Domicilio: AY, TACNA NM*359 OF, 123 - LIN
44. LE 6 CE.

AEALT 9843159
E.

4.6. Fecha ás 47 Firma del donante dd
>A,

6. Informe de Aceptación o rechazo de la. donación.

LA DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES, OPINA FAVORA-
DLEMENTE EN RELACION A LA DONACION QUE EFECTUAPRODAL S.A. A FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DELPORTES ECUESTRES, POR LA SUMA DE sí 380,000.00

7. Reflejo Presupuestal.
7,1 Volúmen

02

|
7.2 Sector 13

pe7.3 Pliego 26 pe
¿76aida,!

7.4. Programa
1384 | 7.7. Partida

7.5 Sub-Programa; 1384,3 | 7.8 Monto
Observaciones

8. Control de Aprobación
8.1 Aprobación de la Donación

| 8.2Autorización de Usoiapa

- iceARES



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION AROS: dicas AEBUCACION PISICA Y. DEPORTESA INREDO, E MYARECIBÓ DE INGRESO 1 fi Tar]
PRESUPUESTO AÑO 19: %

1
i

|

2
3

IMPORTECODIGO ¿ CONCEPTO á oes 0 E
PARCIAL TOTALHe recibido de PRODAL SA la sume de TRESCIETOS OCHENTA MIL SOLES ORO Y 00/4100. por con -cepto de donación y para ser invertida porla Federación Peruana de Deportes Ecuestrespara sufragar los castos del equipo peruanoque viaja a Colombia 4 participar en el Con-curso Ecuestre Internacional de Salto en laaiudad de Bogotá-Colombia.

380,000 looCh/375311 Bwuo.Crédito del Perú
á

+

e

j

TOTAL>
3200.00| CODIGO DE LA CONTABILIDAD PRESUPUESTAL Y CLASIFICACION PROGRAMÁTICA DEL GASTO PUBLICO

| A A seen, vee Programa E Proyecto Obra
cm

Aclividad Tarea Funcional pu Dependencia Yo. Bo.

j

Py
Ñ

7| ) -,

CONTABILIDAD PATRIMONIAL
ácoDico IMPORTE

| oe -

SUB-CUENTA DEBE HABER

e ; 3805000,-
o380,000.+ [1]e : Y" TESORERIA



¿ pe po) >
INSTITUTO NACIONAL. DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

70 YS” Or
30012881 |

REGIBINRED) EFE
; $ * IL 2)

7 - NFORME N*%15-0P=8
e. 2' *,

AL JEFE DEL: PPD A

>

ASUNTO Donación a favor de la Federación Perua -

na de Deportes Ecuestres S/, 1'000,000
REF. Informe N*062=DINAD=81 aFECHA Lima, 29 de Diciembre de 1981

LN Sobre el particular esta Oficina informa
lo siguiente:

3.

OP/HRZ
RGU/eca,
Rega 0P 1523
Adj. Solicitud de Donac ¡ón

La Cía, de Seguros ''LA NACIONAL'', ha Fealizado una donación -
consistente en S/, 1'000,000 con Cheque N”545174 a cargo del
Bañco de Crédito, destinada al apoyo y promoción al Deporte
Ecuestre, Premiación Pruebas Nacionales y viaje a Buenos Al”
res-Argentina al Campeonato Americano de Salto en Nov, del

5 al 8 de 1981 y apoyo en parte del viaje del equipo peruano
a Bogotá-Colombia a participar en el Concurso Internacional
de Salto del 23 al 30 de Agosto de 1981,
Dicha donación está orientada a promover el desarrollo del
Sistema, por. lo que consideramos procedente aceptar la dona
ción antes mencionada, h E

Esta donación tendrá el siguiente reflejo presupuestal:
VOLUMEN : 02 INSTITUCIONES PUBLICAS
SECTOR : 13 EDUCACION
PLIEGO , 26 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
PROGRAMA 1384 DESARROLLO DEL SISTEMA
SUB = PROGRAMA 1384,3 EXPANSION DEL DEPORTE AFILIADO

DE AFICIONADOS
ACTIVIDAD 1384,3,01 FOMENTO Y APOYO A LAS ACCIONES

DEL DEPORTE AFILIADO DE AFICIO
NAD OS

AS1GNAC 1 ON 04,11 SUBVENCION A PERSONAS JURIDICAS
MONTO S/. 1'000,000

Af//

Jefe de la Oficifía de Planificación



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

DE

A

ASUNTO

REF.

FECHA

INFORME N% 062 DINAD. 81

DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES

OFICINA DE PLANIFICACION

DONACION DE S/1'000,000=A LA FED,

PERUANA DE DEPORTES ECUESTRES

SOLICITUD DE APROBAC ION DE DONACION

DE-LA CIA '"'LA NACIONAL''

Lima, 28 de diciembre de 1981.

A A A A AAAee
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin

de remitir adjunto al presente, el documento de la referencia;
sobre el particular esta Dirección Nacional de Deportes opina
favorablemente en relación al donativo de S/. 1'000,000.= que
efectúa la compañia de Seguros ''La Nacional'', en favor de la
Federación Peruana de Deportes Ecuestres.

JBN.DINAD.

RMA. gIm.
0.6%! aroh.
Adj.: lo ind.

Atentamente,



TN.RAED:*:*
Re A SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES

F, PRE-001,01

1” DEPENDENCIA GESTORA: PRDERACION PERUANA DE DEPORTES ECUESTRES

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2.1. Valor 3. DESTINO DE, LA DONACION

7 Le Apoyo y promeción al Depor
Cheque N2 545174 a cargo del 1*000,000.te Ecuestre. Premiación
Banco de Crédito del Perá Pruebas Nacionales y: viaje

, a Buenos Aires-Argentina a
€ : Campeonato Americano de Salt

-
:

en Vov. del 5 al 8 de 1981
Y. apoyo en parte el viajdel equipo peruano a Bogotd4-
Colombia a participar en e
Concurso Internacional de
Salto del 23 al 30 de Agos
to de 1981.

. DATOS DEL DONANTE:

4.1. Nombre o Razón Social CIA. DE SEGUROS "LA NACIONAL"

4.2 Representante Legal DP + y

4.3. Domicilio: A
AS LaNI a DE De4.4, LE. 6 CE.|2648395 pe NAS

4.5. L:T. 1927582 e
4.6. Fecha 18.12.81 - TITULAR _DERENDENCIA GESTORA

20—Ñ A ,

6. Informe de Aceptación o rechazo de la donación. Y herDep ndencia Informante:

ESTA DIRECCION WACIONAL DE DEPORTES OPINA FAVORABLEMEN

EN RELACION A LA DONACION QUE EFECTUA LA COMPAÑIA DE SÉ MiS

E GUROS “LA MACIONAL'*, POR LA SUMA DE S/. 1*000,000.=
A LA FEDERAC 4% PERUANA DE DEPORTES ECUESTRES. ETO NÁVAREO

Nacional de Deportes_
1 EBSd /

7. Reflejo Presupuestal: BE z
ni

7.1 Volúmen 02 de
7.2 Sector 13 E

IRRENAS 7 naa INSTITUTO. PERYANO /DEL _MEPBRTE

7.3 Pliego 26 7.6 Actividad 1384,3.,01
: ¡ e7.4 Programa 138 7.7 Partida 04ITTTFil.TSld

g
figcinaf de Planificación7.5 Sub-Programa: 1384,3 7.8 Monto -b/,1*000,000

+bPeéha:/ 29-12-81
Observaciones

8. Control de Aprobación
8.1 Aprobación de la Donación 8.2 Autorización de Uso



INSTITUTO NACIONAL QE RECHEACIONEDUCACION FISICA Y DEPORTES2+ INRED
| aRECIBO DE INGRESO N?%A AÑO 19

:
CODIGO CONCE PTO

He recibido de la Cía.dé Seguros La Nacionalla súma de UN MILLON SOLES ORO Y 00/100 porconcepto de donación a favor de la Federa =ción Peruana de Deportes Ecuestres,
-| 1'000,000 00.Ch. 545174 Beosde Crédito del Perú,

YOTAL

CODIGO DE LA CONTABILIDAD PRESUPUESTAL Y CLASIFICACION PROGRAMATICA DEL GASTO PUBLICOCUENTA MAYOR
Sub

pe Fuente
Soeter|on Programa Pi Obra Actividad Tarea Fancióoel|Funcio. De l

DERE|Haner cof y Programa|Pcogteto

idas!

Functo.| Dependanci Yo, lo,

E

CONTABILIDAD PATRIMONIAL

coDbaico IMPORTE ECUENTA
MAYOR SUB-CUENTA DEBE

, HABER ciJOSE| LK o 5 ren
E

3 N 41*900,000 OVALDERRAMA1*000,000 [1] 5<

£
TESORERIA

Ve Bo.
se 78

£DA



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

OFICIO Me /422-JEF-1P0/81

Lima,34 de dictembre de 1981

Señor Ingentero
JOSE BENAVIDES MUROZ

Ministro de Estado
en el Despacho de Educación
PRESENTE

| | ASUNTO: Expedición de R.S. aprobando dónactones realizadas en faS : vor del IPD para ser invertidas por la Federación Perua,

; na de Deportes Ecuestes. . E ;
:

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirígirme asu Supertor Despacho.en armonfa con lo dispuestopor el Decreto Legislativo N? 10 de 31.12.80 para solicitar al Supremo Gobierno, por su digno intermedio, la expediciónde Resoluctón Suprema aprobando, las-. Siguientes donacionesen favor del IPD y pará ser invertidas por la Federación+, Peruana de Deportes Ecuestres: A :

COPPARIA DE SEGUROS LA NACIONAL : S/. 1'000,000.00 para ser invertida por la -Federación Pewana de Deportes Ecuestres en la premiación pruebas nacionales yviaje a Buenos Aires-Argentina al Campeonato Americano de Salto realizado del5 al 8 de novierbre de 1981 y apoyo én parte del viaje del equipo peruano a/2bgotá-Colombia a participar en el Concurso Internacional de Salto del 23 al 30.de agosto de 1981...“ : e ;

: PRODAL S.A. : S/. 389,000.00. para ser invertida por la Federación Peruanadede Deportes Ecuestres en 5ufragar parte de los gastos del equipo peruano ecuestrese viajara a Colombia a participar en el Concurso Internacional de Bogotá rea_Mzado del 27 al 30 de agostode 1981. y

:

LUZ MARIA: GASARETA DE RÚBIMA; S/. 380,000.00 para ser invertida por. laFederación Peruana de Deportes Ecuestres en sufragar parte de los gastos del Equipo” *

Peruano Ecuestre que viajara a participar en el Concurso Internacional realizado en Bogotá-Colembia del 27al 30 de agosto de 1981.

Para elindicado efecto mepermito adjuntar al presente, conta autenticada deVa Resolución 1200 79-AD-81 de 22.12.81 mediante el cual el IPD a mi cargo - >

. Acepta las indicadas donaciones yautoriza el gastode las misma. 7 >

y

A



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

./
Asimismo, me permito adjuntar el proyecto del dispositivo legal que se solicita,el mismo que deberá servir a las personas jurídicas y naturales donantes para deducir de su Renta Neta Imponible, el importe de dichas donaciones, en aplicación
de lo dispuesto por el Decreto Legislativo N? 10 de 31.12.80,

Válgome de la oportunidad para reiterar a usted señor Ministro, las seguridadesde mi especial consideración.

0A3/81
TVM/ amy
Expds. 4281-4280

VICTOR NAGARO BIANCHI
Jofe del Hnstivuta

Perueno del Deporte



INSTITUTO PERUANO PROYECTO
-DEL DEPORTE ORESOLUCION SUPREMA N:

Visto el Oficio N24122-JEF-1PD/B1 de 31.12.81 del Jefe del Instituto Perua
no del Deporte, solicitando aprobación de las donaciones realizadas ensu favor;
CONSIDERANDO: -

Que, el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución Ne 0677 -AD-81 de 22
de diciembre de 1981 ha aceptado las siguientes donaciones:
COMPAÑIA DE SEBBROS LA NACIBNAL*—:'S/.: 1'000,000, 00 para ser invertida por la
Federación Peruana de Deportes Ecuestres en la premiación pruebas nacionales y
viaje a Buenos Aires - Argentina al Campeonato Americano de Salto realizado del
5 al 8 de noviembre de 1981 y apoyo en parte del viaje del equipo peruano a

«Bogotá - Colombia a participar en el Concurso Internacional de Salto del 23 al 30
de agosto de 1981,

PRODAL:S.A. ::SIA.: S/. 380,000.00 para ser invertida por la Federación fkeruana
de Deportes Ecuestres en sufragar parte de los gastos del Equipo Hru ano Ecuestre
que viajara a Colombia a participar en el Concurso Internacional de Bogotá real!-
zado del 27 al 30 de ágosto de 1981,

LUZ MARIA GASTANETA DE RUBIMA: S/. 380,000.00 para ser invertida por la Federa -
ción Peruana de Deportes Fcuestres en sufragar parte de los gastos del Equipo Pe-
ruano Ecuestre que viajara a participar en el Concurso Internacional realizado en
Bogotá-Colombia del 27 al 30.
Que es necesario aprobar las indicadas donaciones a fin de que las personas jurf
dicas y naturales donantes puedan deducir de su Renta Neta eri el mopto de
las indidadas donaciones: y,

De acuerdoa lo establecido en el Art. 44" de la Ley 23233; ME, 1% del Decreto
legisTativo N? 10 de 31.12, 20 y Decreto Legislativo N? 135 de 15.6,81:
Estando a lo dorado:
Con la opinión fel Vice “Ministro del Ramo:

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: (APROBAR. las donaciones en Favor del Institéto Peruano del
Deporte que han realizado las siquiWRes personas Juridicasy naturales :

;

:

COMPAÑIA DE SEGUROS LA NACIONAL “: S/. 1' 000, 000,00 para ser invertida por la -
'Federáción Peruana. de Deportes Ecuestres en la premiación pruebas nacinmnales y
viaje a Buenos Aires -Argentina al Campeonato Americano de Salto realizado del
5 al 8 de noviembrede 1981. yapoyo en parte del viaje del equipo peruano aBo

+ qotá - Colombia a participar en a: Oncurso Internacional de salto del 23 al-30
de agosto de ... NS



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

./
PRODAL S.A. : S/. 380,000.00 para ser invertida en la Federactón Peruana de
Deportes Ecuestres en sufragar parte delos gastos del Equipo Peruano Ecuestreqúe viajara a Colombia a participar en el Concurso Internacional de Bogotárealizado del 27 al 30 de agosto de 1981.

LUZ MARIA GASTAÑETA DE RUBINA: S/. 380,000.00 para ser imertida por la Federación Peruana de Deportes Ecuestres en sufragar parte delos gastos del Equí
po Peruano Ecuestre que viajara a participar en el Concurso Internacional realizado en Bogotá - Colombia del 27 al 30. de agosto de 1881.

de ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución servirá a las personas naturales y
y jurídicas donantes referidas en el Artículo precedente

para deducir de su Renta Neta Imponible. el importe de las indicadas donaciones.

Regístrese y comuníquese,

delo d Instituto”
VICTOR "NARARO BIANCHIde Peruano del Deporte


